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amá 110Febrero de 1977, inciso h) del Artículo 72% de la Ley N2 23550, De

-

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.  0173-AD-82

16Lima, o... de... ABRIL de 198.2

Visto el Memorándum N2 087-CESIRED-82 sobre contratación de
personal docente;

CONSIDERANDO:

Que, es conveniente proceder a la aprobación de los Contra=
tos de Locación de Servicios Eventuales del personal docente nece=
sario para impartir enseñanza a tiempo parcial durante el perfodo
de evaluación del "Concurso de Admisión 1982" para postulantes al
CESIRED;

Quey por la urgencia y eventualidad del servicio el perso -=

nal considerado en la presente Resolución ha sido captado directa=
mente por la dependencia interesada;

Que, la contratación de personal docente en todos sus nive=
les está permitida como norma de excepción a las medidas de auste-
ridad contenidas en la Ley del Presupuesto General de la Republica
para 1982;

De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 372 y 452
del Decreto Ley N% 20555, Segunda Disposición Complementaria del -—

Decreto Legislativo N2 135, Decreto Ley N2 21292, modificado por -—

Decreto Ley N% 22867, Decreto Supremo N% 001-77-PM/INAP de 23 de -
““ éxreto Supremo N2 005-81-PCM, ampliado por Decreto Supremo N% 002 -

2-PCM de 14 de Enero de 1982; y

Estando a lo informado por las Oficinas Central de Adminis-ración y de Asesoría Jurídica y con opinión favorable de la Direc
ción Ejecutiva;

SE RESUELVE:

Artículo 1%.- APROBAR, en vía de regularización, los -
adjuntos Contratos de Locación de Servicios FEventuales cele -
brados entre el Instituto Peruano del Deporte y el personal do
cente que a continuación se indica; para que presten servicios
de enseñanza a tiempo parcial en el "Concurso de Admisión 1982 " -—

/.



.
"INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

e

RESOLUCION No.  0173-AD-82

Lima, 16......de....... ABRIL... de 1982...
A

a cargo del CESIRED, por una Remuneración Unica Total no Pensionable de
acuerdo al monto que seguidamente se indica:l R Uni. emuner. Unica -Apellidos y Nombres Labor Total no Pensionab.

BRAVO MARROU, Carmen Docente Ss/. 15,000
NAVARRO DELGADO, Edilberto Docente " 15,000

ds GUERRERO MONTENEGRO, César Docente " 15,000
y PAREDES CARBAJAL, Manuela Docente ” 15,000

AN Y BORDA HURTADO, Jaime Docente t: 15,000"
;

AN” ORMEÑO TERCERO, María Docente " 15,000ly Lo PAIT SEGURA, Dora Docente . 15,000LE SEGURA RUIZ, Ricardo Docente " 15,000
PAZ CHAVEZ, Fernando Docente n 15,000
VERA GONZALES, Delia Docente " 15,000
HONORES ESQUIVEL, VÍctor Docente de 15,000

SEGURA RUIZ, Marcia Docente " 15,000
'GANOZA SOTERO, Teodorico Docente 1 10,000

$

Artículo 2%.- El egreso que origine el cumplimiento de la -
presente Resolución se afectará con cargo a la Partida 01.11 de la Ac-
tividad 1362.0.03 del Programa 1362 del Pliego Presupuestario del Ins-
tituto Peruano del Deporte para el Ejercicio Fiscal 1982.

Regístrese y  comunfquese.

UP/MCL.+
JEV.
dqp+
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INSTITUTO PERUANO 74
DEL DEPORTE ASUNTO: CONTRATO de Personal doPoseyie para el perío— do de evaluación del " curso de Admisión

1982" para postulantes al CESIRED.

INFORME N? 126 - OAJ - 82

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

Yui requiere la aprobación de trece Contratos de locación
de servicios de personal docente para que desempeñen la -función de jurado examinador en el Concurso de Admisión -
1982, en el Programa Académico de Formación del CESIRED.

4 1.- El Director del CESIRED, señor Profesor Abelardo Castillo

Que, el personal docente que figura en el proyecto de Re-
solución que se adjunta al presente nforme, reune los requisitos mínimos para dicha función, los mismos que han
sido contratados en forma directa debido a la urgencia y
eventualidad del servicio.

2.- Esta Oficina opina procedente aprobar, en vías de regularización, el proyecto de Resolución adjunto, de conformi
dad con el inc 1) del Art. 72%de la Ley 23350 y D.S. NS
005-82-PCM y D.S. 002-82-PCM, y por no encontrarse incur
sos dichos docentes en lo dispuesto por el D.L. 22265.

$ Lima, 13 de abril de 1982

Atentamente,

TVM/MZP
emy.

0AJ/82 Ñ o Es LoS) Usecdil
AS EOL yrídios



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

INFORME N? Que -OCA-82

A : Director Ejecutivo
De : Jefe de La Oficina Central de Administración
Ref. : Inf. 107-UP-82
Asunto : Proy. de Res. Jef. aprobando contratos de Locación de

servicios eventuales de personal docente.
Fecha : Lima, 6 de Abril de 1982.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de adjun-
tante al presente un proyecto de resolución por el cual se aprueban
13 contratos de locación de servicios eventuales con personal docen
te para que presten servicios de enseñanza a tiempo parcial en el -
"Concurso de Admisión 1982", a cargo del CESTRED, por una Remunera-
ción Unica Total no Pensíonable de S/. 15,000.00, cada uno y ¿egún
detalle que se especifica en el proyecto antes indicado.. :

Así mismo cumplo con comunicarte que el proyecto de
resolución en mención esta de conformidad con lo dispuesto por Los
Ants. 37” y 45” del D.L. 20555, Segunda Disposición Complementaria
del Decreto Legislativo N* 135, D.L. 21292, modificado por D.L. N*-
22867, D.S. 001-77-PM/INAP de 23.2.77, inciso h) del Art. 72” de La

Leg es D.S. N* 005-81-PCM, ampliado por D.S. N” 002-82-PCM -
e 14.1.82.

Inc: Inf. 107-UP-82
: Proy. de Res.
: Memo. 087-CESTRED- 82
: Contratos.

cc: U. Personal.



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE INFORME N2 //2+-UP=82

A : Señor JORGE BRUSH NOEL
Jefe de la Oficina Central de Administración

DE ¿ Unidad de Personal

ASUNTO : Eleva Proyecto de Resolución Jefatural apro-
bando contratos de Locación de Servicios Even
tuales de personal docente WSTTITO Penn ga po

POE.]Oficina Central ue Agmisis dd

REFERENCIA $ Memorándum N2 087-CESTRED+82
US ABR, 1982

FECHA e Lima, 5 de Abril de 1982

[RECIEDEDTA
Tengo el agrado de dirigirme a su dignoDespa”

cho elevando a su consideración un proyecto de Resolución Jefatural por el que se aprueban los Contratos de Locación de Ser-
vicios Eventuales celebrados entre el Instituto Peruano del De
porte y 13 Profesores para que presten servicios de enseñanza
a tiempo parcial en el "Concurso de Admisión 1982" a cargo del
CESIRED, por una Remuneración Unica Total no pensionable de -
S/. 15,000, cada uno.

Sobre el particular, esta Unidad de Personal
estima procedente la aprobación de los referidos contratos de
personal docente necesario para impartir enseñanza a tiempo -
parcial durante el período de evaluación del "Concurso de Admi-
sión 1982" para postulantes al CESIRED, en base a que está permitida como norma de excepción a las medidas de austeridad con
tenidas en la Ley del Presupuesto General de la República para
1982. Además, se informa que por la urgencia y eventualidad -
del servicio el personal donsiderado en la presente Resolucióm
ha sido captado directamenta por la Dependencia interesada.

Por consiguiente, acompaño al presente el res
pectivo proyecto de Resolución y demás antecedentes a fin de -
que se sirva aprobarlo y disponer su remisión a la Superioridad
para su autorización.

Es todo cuanto tengo que informar, salvo mejor
parecer.

EA DAS N
OFICINA CENTR ACIO

UNIDyr ¿AL

ADj.-.:
Dog .de la de 18 FRPa7”43 epaota A. CASTRO LOZADA

|
4
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INSTITUTO PERUANO CESIR
DEL DEPORTE

PROFESORES QUE HAN EVALUADO EXAMENES DE

NATACION Y APTITUD FISICA

(/ 1. CARMEN BRAVO MARROU 3 días s/. 15,000.00
/ 2. EDILBERTO NAVARRO DELGADO " "
” 3. CESAR GUERRERO MONTENEGRO * "“ de. MANUELA PAREDES CARBAJAL " "/5. JAIME BORDA HURTADO " "

% /,6. MARIA ORMEÑO TERCERO " "J 7. DORA PAIT SEGURA " "

() 8. RICARDO SEGURA RUIZ " "

9. FERNANDO PAZ CHAVEZ " "

10 .DELIA VERA GONZALES " "
11 .TEODORICO GANOZA SOTERO 2 días 10,000.00
12.MARCIA SEGURA RUIZ 3 días 15,000.00
13.VICTOR HONORES ESQUIVEL 3 días 15,000.00

CESIRED
RVM/ait
22-3-82



AP RMA DE PAGO 3 UNICO.

HOJA DE R NITO _DE PERSONA

Lima y Marzo 09 de 1982

Señor
.

DIRECTOR EJECUTIVO
—Presentes-

La dependencia a mi cargo por ho poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacións

PROGRAMA : 1384 ACTIVIDAD : 138loltolo
SUB=PROGRAMA 3 138.1 PARTIDA $ :Ó1017

TAREA 3 Labor Jurado Examinador-Examen  HANOLOLODAaa

Donimobaxanitgaaturaots)oe de Natación y Apti-
tud Física - Concurso de Admisión 1982.

JUST IFICACION : Es necesario contar con el personal do-
cente calificado para cunplir satisfac-toriamente con las metas propuestas enel Plan Operativo para 1982.

TIEMPO. :  Meseexxx Días: 03
Der  : 9115 y 16 ge Marzo

MONTO : $ 15,000.00

NOMBRE : MANUELA PAREDES CARBAJAL

PROFESION O ESPECIALIDAD : PROFESORA DE EDUCACION FISICA

COCER WEBS o.... presos .o.....AR5DO CASTILLO YUI
DIRICTOR,

Instituto Peruano del Deporte



HOJA DE NIO_DE PERSON

Limay Marzo 09 de 1982.

Señor
-_

DIRECTOR EJECUTIVO
—Presente.-

La dependencia a mi cargo por no poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacións

PROGRAMA : 1384 ACTIVIDAD : 138kololo
SUB=PROGRAMA :¿ 138.1 PARTIDA s 01.17

TAREA 3 Labor Jurado Examinador-Examen  SAXILXAXEVAAS Y

DSXEFXÉSI NALESde Natación y Aptituh
Física - Concurso de Admisión 1982.

JUST IFICACION ¿ Es hecesario contar con el personal do-
cente calificado para cumplir satisfac=
toriamente con las metas propuestas en
el Plan Operativo para 19020aTIEMPO ¿  Mexaxxxx Días * 03 ú

Del , 9,10 y 15e Marzo

MONTO : $ 15,000.00

NOMBRE : CESAR GUERRERO MONTENEGRO

PROFES ION O ESPECIALIDAD ¿PROFESOR DE EDUCACION FISICA

IRMA DE PAGO 2 UNICO,y
AMHAMI VoBo 060040 .2L20O.O.S.

Ing. JOR
Didifcto:

InstitutolPeruano

09100690



HOJA dE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima , Marzo 09 de 1982

Señor
-—_

DIRECTOR EJECUTIVO
—Presente.»-

La dependencia a mi cargo por no poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalles
se indica a continuacións

PROGRAMA : 1384 ACTIVIDAD : 138l+ol%elo
SUB=PROGRAMA ¿ 138l.1 PARTIDA 3 O1.17

7 m ;TAREA :¿ labor Jurado Examinador-Examen enrekrticitadex
RExkaxklaisaakurarkalxt de Mtación y Aptitud
Física - Concurso de Admisión 1982.

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal do-
: cente calificado para cumplir satisfac=

toriamente con las metas propuestas enel Plan Operativo para 1982.
TIEMPO ¿  HMBEXX: pias 03, lia1 oDel POS 7 AT eg
MONTO +: y 15,000.00

NOMBRE + EDILBERTO NAVARRO DELGADO

PROFES ION O ESPECIALIDAD 2 PROFESOR DE EDUCACION FISICA

[FORMA DE PAGO 3 UNICO.

Bo
JBrLARDO CASTILLO YUI

nn AECTOR



_
HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, Mareo 09 de 1982

Señor
—

DIRECTOR EJECUTIVO
—Presente.-

La dependencia a mi cargo por no poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacións

PROGRAMA : 1384 ACTIVIDAD : 138%.t+olo
SUB=PROGRAMA : 138.1 PARTIDA s 01.17

TAREA : Labor Jurado Examinador-Examen Metdtebadea
De ¿artepetcnalbareckóa) * Natación y Aptitud
Física - Concurso de Admisión 1982.

JUST IFICACION 3 Es necesario contar con el personal do=
cente calificado para cunplir satisfac-
toriamente con las metas propuestas enel Plan Operativo para 19020SETIEMPO : MSX Días : o SDel ?> _ pe A a

MONTO : $ 15,000.00

NOMBRE + CARMEN BRAVO MARROU

PROFESION O ESPECIALIDAD : PROFESOR DE EDUCACION FISICA

IFPORMA DE PAGO ¿ UNICO,

v.2Bo Q0Q600- o. o sojoje
Ing. Y sE or. coo ce.o

DIRZCTOR dél Deporte
1)1T'€

Instituto Pgfuano

y
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HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Limay Marzo 09 de 1982

Señor
-_

DIRECTOR EJECUTIVO
—Presente.»-

La dependencia a mi cargo por no poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacións

E
-|PROGRAMA : 138% ACTIVIDAD 2 138koltolo

SUB=PROGRAMA :¿ 138.1 PARTIDA 3 DLL?

TAREA 3 Labor Jurado Examinador-Examen  xExXxuExxdiierkiado

De xaxtsixaxignaturaxísd : Natación y Aptitud
Física - Concurso de Admisión 1982.

JUST IFICACION ¿ Es necesario contar con el personal do-
cente calificado para cumplir satisfíac-
toriamente con las metas propuestas en
el Plan Operativo para 19020

TIEMPO : MESESX 2 Días: 03 :

Der ¿ 10,15 y 1q,de Marzo

MONTO 2 Y 15,000.00

NOMBRE 2 FERNANDO PAZ CHAVEZ

PROFESION O ESPECIALIDAD : PROFESOR DE EDUCACION FISICA

FORMA DE PAGO 2 UNICO,

IALLOIAAAIIAAAs MEBS o foy* JOLP "TC Mabe...
F.J[ABELARDO CASTILLO YUI Director Hjécutivo

| DIRICTOR Instituto Perua del Deporte
NA
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HOJA DE RIMIENTO DE PERSONAL

Lima, Marzo 09 de 1982.

Señor
_

DIRECTOR EJECUTIVO
—Presente.-

La dependencia a mi cargo por no poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalles
se indica a continuacións

PROGRAMA : 138% ACTIVIDAD : 138lotkolo
SUB=PROGRAMA 2: 138.1 PARTIDA s 01217

TAREA 2 Labor Jurado Examinador-Examen  HOSXRXIPERR
De tecósdcasignaburaote) : Natación y Aptitud
Física - Concurso de Admisión 1982.

JUST IFICACION : Es necesario contar con el personal do-
cente calificado para cunplir satisfac-toriamente con las metas propuestas enel Plan Operativo para 19820

MESS : Días! 03
Del 2 10,15 y 16,de, Marzo

MONTO 2 $/ 15,000.00

NOMBRE 2 RICARDO SEGURA RUIZ

PROFES ION O ESPECIALIDAD ¿PROFESOR DE EDUCACION FISICA

MA DE PAGO 3 UNICO ',

reaO AA oro ps ,

PROA ARDO CASTUULLO YUuP VB ep9 e somo ofojeiero $evids e . .
me Directo Ipcutivo

DIRECTOR Instituto PerudhoWel Deporte



yv .

HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, Marzo 09 de 1982

Señor
-_

DIRECTOR EJECUTIVO
Presente. -

La dependencia a mi cargo por no poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacións

PROGRAMA ; 1384 ACTIVIDAD 23 138l+.4.lo
SUB=PROGRAMA : 138.1 PARTIDA $ -OL417

TAREA : Labor Jurado Examinador -Examen eEXSiEiRiade
Rxxixxtalxarigarkeraxísobot de Natación y Apti
tud Física - Concurso de Admisión 1982.

JUSTIFICACION :< Es necesario contar con el personal do-
cente calificado para cumplir satisfac-
toriamente con las metas propuestas en
el Plan Operativo para 1902.

TIEMPO  : XEXEX 2 Días 2: 3 -
Del 310,15 y 16 dé Marzo

MONTO : Sl 15,000.00

NOMBRE 2 DORA PAIT SEGURA

PROFESION O ESPECIALIDAD :¿ PROFESORA DE EDUCACION FISICA

24 MD
Z FORMA DE PAGO :- UNICO | )

| a MOBS or. .oooooPELARDO CASTILLO YUI eARICO a AS
Instituto Pe)

NE ná ATQS HE
MIBCuUtIivo

¿NÓ del Deporte



HOJA DE NTO_DE PERSONA

Lima y Marzo 09 de 1982.

Señor
-_

DIRECTOR EJECUTIVO
—Presente.-

La dependencia a mi cargo por no poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacións

PROGRAMA : 139% ACTIVIDAD : 138lotolo
SUB=PROGRAMA < 138lko1 PARTIDA $ O0L017

TAREA : Labor Jurado Examinador_Examen embolia
Deiakelxasienatezexiadx de Natación y Apti
tud Física - Concurso de Admisión 1982.

JUSTIFICACION :< Es necesario contar con el personal do-
cente calificado para cumplir satisfac-
toriamente con las metas propuestas en
el Plan Operativo para 19020

MPO-, 3 x3x Días : 0
E+ ep 10,15 y %6 de Marzo

Del : as.
MONTO : $ 15,000'.00

NOMBRE : MARIA JUANA ORMEÑO TERCERO -

15.JOR
PROFESION O ESPECIALIDAD ¿PROFESORA DE EDUCACION FISICA

JBMA DE PAGO * myIcO. /

PODA Fear o... fig? “JOSE NS * MATOS *

FLARDO CASTILLO YUI! DirectAr Ejecurivo
Instituto Pefueno del Deporve



HOJA DE MIENTO PERSON

Lima, Marzo 09 de 1982.

Señor
_

DIRECTOR EJECUTIVO
 Presente.-

La dependencia a mi cargo por no poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacións

PROGRAMA : 1384 ACTIVIDAD : 138ko%+0lo
SUB=PROGRAMA ¿2 138k.1 PARTIDA ¿ 01017

TAREA : Labor Jurado Examinador-Examen ENXEXXAXEKANEOX

DRArialkxt de Natación y Apti-
tud Física - Concurso de Admisión 1982.

JUST IFICACION ¿Es necesario contar con el personal do-
cente calificado para cunplir satisfac=-
toriamente con las netas propuestas enel Plan Operativo para 1982.

IeMPO :  x838ÑxXx Días: 03E me, 9410 y 15 de Marzo8.

MONTO 2 s/ 15 ; 000'.00

NOMBRE : JAIME BORDA HURTADO

ORMA DE PAGO ¿ UNICO,

yOOO veo Los “705t"4LARDO CASTILLO YUI Di,
DIRECTOR Instituto Pa.2

E



HOJA DE NT O PERSON .

Lima, Marzo 09 de 1982

Señor
-_

DIRECTOR EJECUTIVO
—Presente»-

La dependencia a mi cargo por no poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacións

PROGRAMA : 139% ACTIVIDAD < 138koltolo
SUB=PROGRAMA 3 138.1 PARTIDA DEE?

—

TAREA : Labor Jurado Examinador-Examen xRxRixdimiada.
De kaxtxlaxigaxkuraxésxl : Natación y Aptitud
Física - Concurso de Admisión 1982.

USTIFICACION 3 Es necesario contar con el personal do-
cente calificado para cunplir satisfac-
toriamente con las netas propuestas en
el Plan Operativo para 1902.

|
TIEMPO: XENA Días: 03

| Del : 10,15 y 164de Marzo
m

MONTO 2 $ 15,000'.00

NOMBRE 2 DELIA VERA GONZALES

PROFESION O ESPECIALIDAD + PROFESORA DE EDUCACION io
FORMA DE PAGO 3 UNICO, A€0-0-0-86-86-4-0-0-0-B.,. v BO omo. 600000000 .:00010:0

JOIRZCTOR Inst;
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HOJA DE IMLENTO

DE
PERSONA

Limay Marzo 09 de 1982

Señor
-_

DIRECTOR EJECUTIVO
- Presente.»-

La dependencia a mi cargo por no poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacións

Ú
PROGRAMA :

. 138% ACTIVIDAD 2 138 oltolo
SUB=PROGRAMA :¿ 138.1 PARTIDA 3 01.17

TAREA : LaborJurado Examinador-Examen demetodiabado
Denteavósdcasdenaburacósoas Natación y Aptitud
Física - Concurso de Admisión 1982.

JUSTIFICACIÓN *2 Es necesario contar con el personal do-
EE”, cente calificado para cunplir satisfac=-

toriamente con las netas propuestas en
el Plan Operativo para 19025 aPPTIEMPO : MESSEOA Días 2 03

Del 9 9, 15y 16, fle,Narzo :

Y
MONTO + S/y 15,000'.00

NOMBRE o MARCIA SEGURA RUIZ

| PROFESION O ESPECIALIDAD «¿PROFESORA DE EDUCACION FISICA

QRMA DE PAGO 2 UNICO,

O--0-d-4-4-0-0-0-7-

0.
voBo 060.oo. .o

Dire > fjecutiNo Instituto Pe 1no del De porte

rr
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; HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

E

Lima, Marzo 09 de 1982

Señor
-

DIRECTOR EJECUTIVO
Presente» - ;

La dependencia a mi cargo por no poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacións

> PROGRAMA ¿
' 138% ACTIVIDAD : 138lolkolo

SUB=PROGRAMA ¿2 138.1 PARTIDA : 01.17

TAREA ¿ LaborJurado Examinador-Examen—¿mxerxaratada
De lenásdocesdgnatburacrés) : Natación y Aptitud
física - Concurso de Admisión 1982,

JUSTIFICACION 3. Es necesario contar con el personal do-
cente calificado para cumplir satisfac=
toriamente con las metas propuestas en
el Plan Operativo para 190208

.

, TIEMPO 3. MESAXXX Días: 03
De  : 2+10 y 16 Ae Yarzo.

o MONTO 23 Y 15,000.00

NOMBRE : VICTOR HONORES ESQUIVEL

PROFES ION O ESPECIALIDAD ¿PROFESOR DE EDUCACION FISICA

FORMA DE PAGO ¿ UNICO.

e.opeoensos..o0 ING MATOS
MjocutivoApr E

DIRICTOR Institutb 1
> del Deporte

/



HOJA DE NITO _DE PERSONA

Lima, Marzo 09 de 1982

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
 Presente»-

La dependencia a mi cargo por hno poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacións

PROGRAMA : 1384 ACTIVIDAD 2 138k+.+olo
SUB=PROGRAMA 2 138.1 PARTIDA 3 01.17

TAREA 3 LaborJurado Examinador-Examen dePORRAS
DEXIROIONSIBNALIPE AR ; Natación y Aptitud
Física - Concurso de Amisión 1982.

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal do-
cente calificado para cumplir satisfac=
toriamente con las metas propuestas enel Plan Operativo para 19828

TIEMPO :  MENX: Días 9 i

Del 2 ed aMONTO : y 10,000/.00

NOMBRE : TEODORICO GANOZA SOTERO

PROFESION O ESPECIALIDAD 2 PROFESOR DE EDUCACION FISICA

3 UNICO,

; eN
p = M ATOS
eS ar nv ATe PYooon...202%8... V UB Oo o. opa eee. . 2. y Pron .

PROA ABELARDO CASTILLO YUI AS o
Instituto nirzeror



CONTRA:mo. DE LOCACIO: DESERVICIOS EVENTUALES

. +

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-
les de Enseñanza a Tiempo Parcial que celebra de una parte y como Empleador Ssgnselt 5REdedo Denorts, debidamente representado por elpjs altGabdANOAEBOASAL
¿JOSE ONG MATOS y, de la otra y como Trabajador, d ..........o.. o... np<. cons.
o 361200" sosasaorsorosos «identificado, con Lá . yo SaaPPy raNo,Aocs de P ro eoian. Aston ds Ducedca idon», domici

liado en la calle.Aaaeo... eo... del Distrito deSd de esta Capital; en los
términos y bajo las condiciones que sa detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERO : snPer DeOrts contrata bajo la modalidad de Servicio E--
ventua] a Da EAbea latods!Aegis Esrtracadejo le«Rara que csempeñefunecignes 4,deEnpoñanzo'Eoscianzooiaparciobidoctesolera8 de Juttao" isamiñador —Pamen de 18lA0: y
as. 4pPro sica, 7, Concurso de Admisión1282 ..en el Programa Académico de ¿.pe:

.6.. .....n..Re del GES IRED correspondiente al ..O...n. pp:.00.%..%-.*L.OOa), y,$:._q£. 08.00.00 00000:00
4 deOSSabs

“os«e.aSEGUNDO _:
Dot TEAEDS CBRo ccooorclbi la remuneración

única mensual no pensionable deOAa Oro
(s/. EoA por la prestación de los servicios que se estipulan en la -
cláusula que antecede, de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que forma parte del pre-
sente Contrato, quedando entendido que la remunsración pactada estará sujeta a los -
descuentos de loy por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las
remuneraciones, FONAVI y asf como a cualquier otro tributo creado > por crearse que
grave las remuneraciones y sean de cargo del trabajador.

: 3 días
TERCERO : El plazo de vigencia del presento Contrato se pacta en parese smosos/

esosororrssssrsdías y comenzará a contarse a partir dal día Ae edA fina lizendo el día .r.orc...o.. Ames da LOrno.n.non.n.n..Aire 441 Novecientos Ochenta y ....o nn... e. ..o...
Queda expresamento estipulado que 01 plazo de vigencia del prosente Contrato que

da condicionado al tiempo necesario para el dictado de clases de recuperación no dicta
das. a

CUARTO : El Instituto Peruano de! DSPoES
quier momento y sin expresión de
ción correspondiente.

MANUELA PAREDES CARBAJAL
DOMO rn osoveraricocncncorreoreronosarosónco ca tombión podrá soticitar la rescición del -
presente Contrato antes del plazo pactado en la cláusula que antecede, para lo cual de
berá formular el pedido respectiva mediante escrito que presentará con una anticipación
no menor de quince días a la fecha do rescición deseada,

QUINTO : OadcortandoiiiDeclara bajo juramento no -
cesado en la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decreto Ley0% en consecuencia, también declara bajo juramento no estar impedido de pres -

cios en la Administración Pública durante el plazo previsto por dich» disposi
Bl.

Ss MANUEL PA 4, AAAA compromete.a cumplir todas las o-
e$nes inherentes a la prestación de los servicios que por cl presente convenio -

promete, así como 2 acatar todas las disposiciones administrativas generales y -
cas de sus funciones.

e podré rescindir el presente Contrato en cual
bastando para ello la expedición de la Resolu-wm o0 S mn (0

En señal de aprobación, conformidad y cumplimiento se suscribe el presente Con -
trato en cuatro ejemplares de igual Yalor, en Lima, a los .¿Ugy EEE del
mes de Oe e 11 MN oveciontos Ochenta

«e

y renegar...

Ing: JOSE TO
Di y

Instituto Peruani
» ESPCutivo

del. eporte
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: _ CONTRATODE LOCACIO!: DE SERVICIOS EVENTUALES
. *

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-
les de Enseñanza a Tiempo Parcial que celebra de una parte y como Empleador el Insti

- tuto Peruano del Deporte, debidamente representado por el Director Eje utivo, iSJOSE TONG MATOS A a ; CESZR CUÉRARRO MONTERÍÉROESA , de la otra y como FLO,ccO... o .o OA IT OOO con LEN .. .. . 14.0.Mu000000040000... y birASas, de POIAEAOOOavoir domiéi
liado en la calle. 12% $« San Feli o AO.ASpodas. del Distrito d

términos y bajo las condi e.DenÚs Maria rcsoccrorsossoss. de esta Capital; en los:
ciones que sa detallan en las cláusulas siguientes: y

PRIMERO : El -Instiguto Peruano del Denorte contrata bajo la modalidad de Servicio E--
ventual a Don »Se1G8ERo "GSARRERÓ MoNIBRESRO

onereta bajo US ue desempeñe funciones
deoEosañanzarorriamoparetabodaodeosrignarura de . Jurado. Prenivedor. >. Penen, de. Patación
de.intitud. Piti. .oooomomomsoorosssororcrrossss..Qn el Programa Académico de .:¿pe%
¿IQUMACTN ...osm.... del CESIRED correspondiente al ».cocoororarcarorccrcococ. ooo o

CESAR GUERRERO MONTENEGRO
é

es 0SEGUNDOS: DON" ccórorarorarocicrpusanioaciacdo ascos percibirá la teamunaración eúnica mensual no pensionable de AArcaon cado dr codoidononecco ro JeS DrÓa (s/. Aedi por la prestación de los servicios que se estipulan en la -
cláusula que antecede, de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que forma parte del pre-
sente Contrato, quedando entendido que la remuneración pactada estará sujeta a los -e descuentos de loy por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las
remuneraciones, FONAVI y asf como a cualquier otro tributo creado o por crearse que >

grave las remuneraciones y sean de cargo dol trabajador.
TERCERO : El plazo de vigencia del presento Cohtrato se pacta en AY conomorcrrsrrs días y comenzará e contarse a partir dal día IAoaoaMOZO el día OO mes da A SN
ddA0 MAL NOVECTentOs: OGOSIES: Y ici da do coins.

ses

Queda expresamente estipulado que 21 plazo. de vigencia del presente Contrato que
da condicionado al tiempo necesario para el dictado de clasos de recuperación no dicta
das. E a

CUARTO : El Instituto Peruano del Deporte podré rescindir el presente Contrato en cual
quier momento y sin expresión de causa, bastando para ello la expedición de la Resolu-
ción correspondiente. o

CESAR GUERRERO MONTENEGRO Pe ps dS ASDon Aabadsdeeaa AM podrá solicitar la rescición del e

presente Contrato antes del plazo pactado en la cláusula que antecede, para lo cual de
-- berá formular el pedido respectiva mediante escrito que presentará con una anticipación
8” menor de quince días a la fecha de rescición deseada,

CESAR GUERRERO MONTENEGRO
A

QUINTO : Don peTTE ARI IAOOo bajo juramento no:
aker cesado en la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decreto Ley

¡

ñ
y, en consecuencia, también declara bajo juramento no estar impedido de pres -
icios en la Administración Pública durante el plazo previsto por dicha disposi

/) CESAR GUERRERO MONTENEGRO
E Don rodonanaranorararsonrrrsararonarn.so compromete a cumplir todas las O

nes inherentes a la prestación de los servicios que por cl presente convenio -
romete, así como a acatar todas las disposiciones administrativas generales y -

Íficas de sus funcionos. -

En señal de aprobación, conformidad y cumplimiento se suscribe, elpresente Con -
trato en cuatro ejemplares de igual valor, en Lima, a los Prnopagrorormomms.”2”...s del
mes de .... ¿PAL coooososcrordo 511 iaveciontos Ochenta Y .......

Ing. JOSE
Dires: :

Instituo Peruano del Deporte
Hior



CONTRATO DE LOCACIO!: DE SERVICIOS EVENTUALES. , ¿E AB
oConste por =1 presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-

les de Enseñanza a Tiempo Parcial que celebra de una parte y como Empleador el Insti
tuto Peruano del Deporte, debidamente representado por el Director Ejecutivo..INGa..
JOSE, LONG, METOS ....y, de la otra y como Trabajador, don HOILRERTA .JLVARRO. ..q RNAAE AoyPSA MANA ccoco mos AoANAAAliado en la calle,..¿Ve. 145. AMéricass Balcon”. 22d oo.oooomoDPlOrcosoconosos
«ré4rscseso del Distrito de .. JA. VICTORIA ...ooommooccosós. de esta Capital; en los
términos y bajo las condiciones que se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERO : El Instituto Peruano del Deporte contrata bajo la modalidad de Servicio E--
ventual a Don , VDLLRERTO NAVARRO QNELGADO .....ooo.. para que desempeñe funciones

. xd Engeñanzazatkempoxparelalododlacaclgnatura de Jurado. Examinadorrimames ¿e Nat.
y. Bruebá «de. Lp... ElsicanConeaurso. de. Admisión .en el Programa Académico de «¿o ¿er

:HOBVACION. ........ del CESIRED dorrespondiente al ....1982 .ooooroorrsrcrraroconss
M1 TO N ARA BTOA

SEGUNDO : Don EDILBERTO NAVARRO DELGADOo co percibirá la remuneración
única mensual no pensionable de QUIN. ML .rrroarirrnrirrrnnrrrrrarridoles Oro
(S/. ..129000000.1..), por la prestación de los servicios que so estipulan en la -
cláusula que antecede, de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que forma parte del pre-
sente Contrato, quedando entendido que la remuneración pactada estará sujeta a los -

des descuentos de loy por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las
remuneraciones, FONAVI y asf como a cualquier otro tributo creado > por crearse que
grave las remuneraciones y sean de cargo del trabajador.

;

TERCERO : El plazo de vigencia del presente Contrato se pacta en A7)
Y escocrcrrsrssro días y comenzará a contarse a partir dal día 2110. X.19....de MarzoAMatando el día AO mos de ..I.e........0..4.0€06.¿AoO 411 Novecientos Ochenta y O ee

cl plaza de vigencia del presente Contrata queQueda expresamente estipulado que
io

para el dictado de clases de recuperación no dictada condicionado al tiempo necesario
das.
CUARTO : El Instituto Peruano del Deporte podrá rescindir el presenta Contrato en cual
quier momento y sin expresión de causa, bastando para ello la expedición de la Resolu-
ción correspondiente.

Sd Don .EDLIDERTO. FAVARRO DELGADO. .......también podrá solicitar la rescición del -
presente Contrato antes del plazo pactado en la cláusula que antecede, para lo cual de
berá formular el pedido respectivo mediante escrito que presentará con una anticibación
no menor de quince días a la fecha de rescición descada,

e Don ¿EDILBERTO, NAVARRO DELGADO Looccooooodeciara bajo juramento no -

A y, en consecuencia, también declara bajo juramento no estar impedido de pres -
vicios en la Administración Pública durante el plazo previsto por dicho disposi
gal. S

5 Don . BOL LBERTO NAVARRO DELGADO se compromete.a cumplir todas las o-
blligaciones inherentes a la prestación de los servicios que por cl presente convenio -
sd compromete, así como 2 acatar todas las disposiciones administrativas generales y -
específicas de sus funcionos.

En señal de aprobación, conformidad y cumplimiento se suscribe el presente Con -

trato en cuatro ejemplares de igual valor, en Lima, a los .... Nuev
mes de MS. asoa de 4111 ¡loveciontos Ochenta y Abri

pe 0MieraXusado

cor.nooo.e.... del.

a Sd —Jag JOSE NG Mi!INTERESADO E-TENA> Instituto Pdruatio úei LDyporue

RVM/ait AY o Aa oEidaOS



CONTRATO DE LOCACIO!: DESERVICIOS EVENTUALES

, * Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-
les de Enseñanza a Tiempo Parcial que celebra de una parte- y como Empleador 4 Instirtuto orte, debidamente representado por el Dire ING.

y $0)SE. ONG HAMA, 2 la otra y como Trabajador, SlinicioA 9 on Le yO nde6 "Motés ** y LT;MAie Y S1HLafesión.. +¿rolesora,de 2Fáduca ción Física * domici
liado en la calle, 42:20 . ..s ... ci .. o... eoccocoraDDtO.coooomooso
roo. eso... del Distrito de .

dánKgprin “de!PorraTP2AS..... de este Capital; en los
términos y bajo las condiciones que se docablán en las cláusulas siguientes:
PRIMERO : El Instituto Poruano del o contrata bajo la modalidad de Servicio E--
ventual a ocraraalcapargESorBlamentación

sica... o LIAal Programa Académico de cee....... oeis51RED correspondiente al ..oooooooroccrosorssrrroncrcsono
SEGUNDO -:

- Dona,> ARUEN, POoe esosrossrroso percibirá la remuneración
únicamensual noMe de QUINAMc aoarnccancacuSoles Oro
(s/. 0.194.009, ...), por la prestación de los servicios que se estipulan en la -
cláusula quee dz acuerdo a la loja de Requerimiento que forma parte del pre-
sente Contrato, quedando entendido que la remuneración pactada estará sujeta a los -
descuentos de loy por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las
remuneraciones, FONAVI y et: como a AE otro tributo creado 9 por crearse que
grave las remuneraciones y scan de cargo del trabajado
TERCERO : El plazo de vigencia del presento Contrato se pacta en... derogar oo oo meses!

Y sevocorrocasra días y comenzará a contarso a partir dal día 2110,716.00 0140.Marzoa.a faná E OARO de AACAArs cane MIT NoVectentos. Ochenta Y" Mero roso
Queda expresamente estipulado que el plazo de vigencia del presente Contrato que

da condicionado al tiempo necesario para cl dictado de clases de recuperación no dicta
das. E
CUARTO : El Instituto Peruano del Deporte podrá rescindir el presente Contrato en cual
quier momento y sin expresión de causa, basztando para ello la. expedición de la Resolu-
ción correspondiente.
pon a. ... CARMEN BRAVO MARROD........  ccombién podrá solicitar la rescición del

BE presente Contrato antes del plazo pactado en la cláusula que antecede, para lo cual de
berá formular el pedido respectivo mediante escrito que presentará con una anticipación
no menor de quince días a la fecha do rescición deseada,

E Dorfl . CARMEN, BRAVO,Oio ea eclara bajo juramento no -
cesado en la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decreto Ley

i
P

, en eomsecuencia, también declara bajo juramento no estar impedido de pres -
cios en la Administración Pública durante el plazo previsto por dicho disposi

/ SS

1 " a CARMEN BRAVO MARROU
DO sacate arias acarrear se COmpromeke. a: cump11p tód3S. 143. 9

ones inherentes a la prestación de los servicios que por cl prasente convenio
se compromete, asf como a acatar-todas las disposiciones administrativas generales y -
específicas de sus funcionos.

En señal de aprobación, conformidad y cumplimiento se suscribe el presente Con -
trato en eojemplares de igual valor, on Lime,alos ..MMOYS, .......o..o... del
mes de Oa can de 4141 doveci: ntos Ocheñta y ...APA+.

o
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-
les de Enseñanza a Tiempo Parcial que celebra de una parte y como Empleador e sti
tuto Peruano del Deporte, debidamente representado por el Director Ejecutivo. HNVe,,
JQSE, TQNG. MATOS ....y, d 2 la otra y como Trabajador, donAodr idenciticado con IE cd-FígiE domicia dosMaNi oriiccorsrsrorrrsosa, de Profesión. AYOLASOT. de. Fáuc e
liado en la calle... .Quamila.RE e.
coossoros. del Distrito de .Ban .IsdATO........ooooooooo.. de esta Capital; en los
términos y bajo las condiciones que sa dotallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERO : El Instituto Peruano del Donorte contrata bajo la modalidad de Servicio E--
ventual a Don FERNANDO. o que desempeñe funcionesCEIC de. .Jurado. Exaninadorr Examen .de. Nat.

02. .CONQUTSA, .de. Jamisión1982 .on el Programa Académico de «>. sesAdTasio. a. del CES JRED correspondiente al LO nrorn.en. er... nense.soensoo.n.eo......

SEGUNDO : Don eoooo. «FERNANDO PAZ CHA enocorsrrr percibirá la remuneración
únicamengua nens ¡2nablie deDA Oro
(s/. 12, 000,90Mid por la prestación de los servicios que se estipulan en la -
cláusula que antecede, de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que forma parte del pre-
sente Contrato, quedando entendido que la remuneración pactada estará sujeta a los -
descuentos de loy por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las
remuneraciones, FONAVI y asf como a cualquier otro tributo creado o por crearse que
grave las remuneraciones y sean de cargo del trabajador.
TERCERO < El plazo de vigencia del presente Contrato se pacta en 7 días"E .. meses!

Y c.orosorcsrosrs días y comenzará a eontarse a partir dol día 10,1 CT. de? 12rz0aa co Aa Rana el día L1..Laá Oo S(< O. .ooso parode1 mes de ........n£KOñáO€£.:..u0.u0U.1..1..EA e e IO 441 Novecientos Ochenta Y. 3 Wii
Queda expresamento estipulado que el Dade vigencia del presente Contrato que

da condicionado al tiempo necesario para el dictado de clases de recuperación n> dicta
das.
CUARTO : El Instituto Perua el Deporte podrá rescindir el presente Contrato en cual
quier momento y sin Ornsidd qu causa, bastando para ello la expedición de la Resolu-
ción correspondiente.

FERNANDO CHAVEZ 02 4 ns SATADon . FERNANDO PAZ CHAVEZ o... .tombién podrá solicitar la rescición del -
presente Contrato antes del plazo pactado en la cláusula que antecede, para lo cual de
berá formular el pedido respectivo mediante escrito que presentará con una anticipación

FERNANDO PAZ CHAVEZ Declara bajo juramento no -Don .LOCECIAO..0090000000000<0.00000000000000.u.0U000.u...
ado en la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decreto Ley

h Y, en consecuencia, también declara bajo juramento no estar impesjdá de pres -
ESFvicios en la Administración Pública durante el plazo previsto por dicho disposi
Tegal.es FERNANDO PAZ CHAVEZ

Us AO asdoeraceo 010.38, COMIÓMEtA: a COmpitE todas Jas. O
bligaciones inherentes a la prestación do los servicios que por al presenta convenio -
se compromete, asf como a acatar todas las disposiciones administrativas generales y -
específicas de sus funciones.

En señal de aprobación, conformidad y cumplimiento se suscribe el presente Con +

trato en cuatro ejemplares de igual valor, en Lime, a los .... ¿UPVo cooooooo.. del
mes de .MAarAR ......coooo...de 0111 Moveciontos Ochenta y ..MAS+....

¿ OA
INTERESADO. 8

RWM/ait
ES e

Instituto

[ATOS

orueno del Deporto



. CONTRATO DE LOCACIO!: DE SERVICIOS EVENTUALES
A 1

onste por 21 presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-
les de Enseñanza a Tiempo Parcial que celebra de una parte y como Empleador el Insti
tuto Peruano del Deporte, debidamente representado por el Director Ejecutivo.INGw. . +

JOSE .TONG MATOS ....y, de la otra y como Trabajador, ¿jon81 ARRO.SEGURA, RUIZretenes ces ide e RE GO con L.E Ud. os y:L.T.
N*..9Br02585........, de Profesión.Prafesor. de.DOS ión. Física....o., domiciMudo en la AAO 157

Jiesprsss o. del Distrito de IsRA de esta Capital; en los
términos y bajo las condiciones que sa detallan en las cláusulas siguientes:or ..nopeo rn» dl

PRIMERO : El Instituto Peruano del Donorte contrata bajo la modalidad de Servicio E--
ventual a Don Pers da SEGURA RUIZ o.oocooooonoo.. «Para que desompeñe funciones
de Enseñanza retedxdzdecaxiguetura de . Jurado Examinadaor.w. Examen «de Na

bación o. be $108 . COn ursa «de. Admi si.ónen el Programa Académico de s¿svex
AR SONiZIA del CESIRED correspondiente a! AA ed dé RIRS as
SEGUNDO : Don ¿RICARDO SEGURA LUIS o ocooommonocnrocr percibirá la remuneración
única mensual no pensionable de ¿PLAGA ML rrmrrercccrcorsomaransoranoles Oro
(s/. sdPd.00,..), por la prestación de los servicios que se estipulan en la -
cláusula que antecedo, de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que forma parte del npre-
sente Contrato, quedando entendido que la Pemunsración pactada estará sujeta a los -
descuentos de ley por concepto de ¿ser buciones de Seguridad Social, Impuesto a las
remuneraciones, FONAVI y asf como a uESquiSr otro tributo creado o por crearse que
grave las remuneraciones y sean de cargo del trabajador.
TERCERO : El plazo de vigencia del presento Contrato se pacta en 38 Ateos e... .mases/

Y essorcrcacanca días y comenzará a contarse a partir dal día .10312.Y. 18...4. Marzo
dde caiarea IIZando el día ...o.re...o» ¿de qel mas da Br... 1... L4BGESS .£< M0AE is a RO | Novecientos Ochenta Y ooorrersrn..o.»

Queda expresamento estipulado que el plazo de vigencia del presente Contrato que
da condicionado al tiempo necesario nara el dictado de clasos de recuperación ho dicta
das. :

CUARTO : El Instituto Peruano del Ei rodrá rescindir el presento Contrato en cual
quier momento y sin expresión de causa, bastando para ello la expedición de la Aación correspondiente.
Don RICARDO SEGURA RULS iococoooooooo.también podrá solicitar la rescición del -Be presente Contrato antes del plazo pactados en la cláusula que antecede, para lo cual de
berá formular el pedido respectivo mediante escrito que presentará con una anticipación

Ono menor de quince días a la fecha do rescición doscada.,

QUINTO : Don . RICARDO. SEGURA RUIZo ocooconco codDeclara bajo juramento no -
laber cesado en la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decreto Ley .

'
22OS y, en consecuencia, también declara bajo Juramento no estar impedido de pres -de en la Administración Pública durante el plazo previsto por dicho disposi

aga

... conoono.nrncsrns”osa compromete a cumplir toda Ss las ¿ésq

prestación do los servicios que por cl presente convenio -
atar todas las disposiciones administrativas generales y -

ES ul

o
+ ps$ .

> 2H 1

a Pta,así como 2-ac.cificas de sus funcionos.
: En señal de aprobación, conformidad y cumplimiento se suscribe el presente Con -
trato en cuatrosej emp lares de e Walor, en Lime, 2 Tos ....¿ ¿MUA VO. si seba sas del
mes de .Maflzo..b..ooooooomm..de ' ¡loveeh mtos Ochenta y ..«<OS....

o PPct e! AFPrlES DE —TOSF NG “MATOS
,

Direftdr EjecutivoInstituto Merhano del Deporté

RVM/ait



CONTRATO. DEIONDE SERVICIOS EVENTUALES+ , o eConste por li presente dais el Contrato de Locación de Servicios Eventua--
les de Enseñanza a Tiempo Parcial que celebra de una parte y como Empleador mgpsti
£ É sports, debidamente representado por el Direc 5JOSE TÓNNe 4103

«Y, de la otra y como Trabajador
BORA BxÉ1 VBRGUÑA:*rrsr sr rr. 193207np e col esOE TICAO bes doy Ms

N? ¿2243832 ra de Pproa. 2roÉSisA cdo.POSdb GARA" domici
liado en laOaLesia oro. de Distetto de aeo de esta Capital; en los
términos y bajo las Eodtatehes que se detallan en las cláusulas siguientes:AR ON ... 0- AGAAS

PRIMERO : El di > ga Denorte contrata pe la modalidad de servicio E--
venta! a Don ... DO.. AP. LT. ... ODO ..eo. o Jurad7 ue sjsmpoñe ende NCOBRE XL e doE +4... lor - Ex: lendONQUFSso de.Admis1Eiel Programa Académico de segezrr so...

, del CESIRED correspondiente al Porron. en. prose pe..snn.nn.......
SEGUNDO : Dona... MORA, PATT, SEG eee soocosrorror percibirá la remuneración
Unica mensial no pensicnable de IPe cocer becocarnarorrosrerarrosr 018S: ¿OFOa (s/. dl PY +7.....), por la prestación de. los servicios que se estipulan en la -
cláusula que antecede, de acuerdo a la loja de Requerimiento que forma parte del pre-
sente Contrato, quedando entendido que la remuneración pactada estará sujeta a los -
descuentos de loy por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las
remuneraciones, FONAVI y así como a cualquier otro tributo creado 9 por crearse que
grave las remuneraciones y scan de cargo del trabajador.
TERCERO :< El plazo de vigencia del presento Contrato se pacta Zoqe,as/

Y essocconaccaca días y comenzará a contarse a partir dal día .10y.12,Y.7,5%... .de Marzoso Z2ando al día rdreO! mos de Born. re. ..nxL£A.« Lea. .....eines re rige 01 1 NovBcrentos Ochenta Y MEaiiceararons
Queda expresamente estipulado que cl plaz> de vigencia dol presente Contrato que

da condicionado al tiempo necesario nara el dictado de clasos de recuperación no dicta
das.
CUARTO : El Instituto Po
quier momento y sin expre
ción correspondiente.

ESU podrá rescindir el presenta Contrato en cualruano del DR G

Ss bastando para ello la expedición de la Resolu-ión de caus o
"9

e

S Dona, , DORA PATT SEGURA|... .......tombién podrá solicitar la rescición del -
PrononeO Contrato antes del plazo pactado en la cláusula que antocede, para lo cual de
berá formular el pedido respectivo modiante escrito que presentará con una anticipación$ no menor de quince días a la fecha de rescición deseada, '

L*006094060400000000+040000002140000000404009.001000001- >-DUENEO, : Dont, DORA, PAIT SEGURA Declara bajo juramento no -
y esado en la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decret» Ley

en eonsecuencia, también declara bajo juramento no estar impedido de pres -,
cios en la Administración Pública durante el plazo previsto por dich» disposi
1

Don a. DORA PAIT SEGURA ............se compromete.a cumplir todas las o-
ciones inherentes a la prestación de los servicios que por cl presente convenio -
promete, así como 2 acatar todas las disposiciones administrativas generales y -

específicas de sus funcionos.
En señal de aprobación, conformidad y cumplimiento se sugcribe el presente Clon -

trato en poLe ejemplares de igual valor, en Lima, a loS ..p.. e...
mes de .Ode 411 lloveciontos Ochenta y .£98+, ...+.v......4$.0 del

A E LLOsIAS
RWM/a4t fnstitn



CONTRATO DE LOCACIO!: DE SERVICIOS EVENTUALES
a. A

Conste por el presente documento al Contrato de Locación de Servicios Eventua-
les de Enseñanza a Tiempo Parcial que celebra de una parte y como Empleador e yinsti
tuto P 8 Deporte, debidamente representado por el Dire ecutiVOssar»...""$ 855 EORE URñOS¿009 y: de la otra y como Trabajador, dape CAc0e. AO, BONO
eo

DERCERO ec nccorananronconc on identificado con 1R . eo... . .. ....-.A. O 76.000 y de...
ho) de brofesión.PEotePore, ds. Pancación, PEAaeCE. Maynas 00?

kxj ojo

liado en la CAIic os Aa INeAaae2
.10:..x%46é000. del Distrito de OiiAA de esta Capital; en los

términos y bajo las condiciones que sa detallan en las cláusulas siguientes:

N? ...o.n.....0.0. tu... d:

PRIMERO : instiIe£2 5Peruán> del DASrto contrata bajo la modalidad de Servicio E--
ventual a doña... IEA, TUNADOEcaras" yea Para que desompoñe funcionesdeudaticoparcialdotaasignatura de JIERtO, PORIDadOn,e Ereneo, de Natación ]

de Aptitud Física - Concurso de PR 82 en al Programa ars de ¿ies**- Pbno e Admisión 1 e..n...o..e FOLMACION os ce.o del IRED correspondiente al ........ 1.1.4... .nL..O.£,LpIESDC Oo ..n.o. ..o. o co.

SEGUNDO:oeearras rato ns sai spercibirá la remuneración
Única EaAEspensionable de coo UNCMIOria ccocannodorsorarancno Soles Oro
(s/.e por la prestación de los servicios que se estipulan en la -
cláusula que antecede, de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que forma parte del pre-
sente Contrato, quedando entendido que la remuneración pactada estará sujeta a los -
descuentos de loy por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las
remuneraciones, FONAVI y asf como a cualquier otro tributo creado o por crearse que
grave las remuneraciones y sean de cargo dol trabajador.

:

TERCERO < El plazo de vigencia del presento Contrato se pacta en PP16 eS

Y o3.ass y comenzará a eontarse a partir del día ...ovooomosor «dls...»dino e tinalizando. el. dfa esorcrcrraprna nodlmes AS asrosAs de 1411 Novecientos Ochenta Y conncrersr..pro
Queda expresamente estipulado que. 01 plazo de vigencia del presente Contrato que

da condicionado al tiempo necesario para el dictado de clases de recuperación no dicta
das.
CUARTO : El Instituto Equier momento y sin expre
ción correspondiente.

ás A ¡ENO TERCERO ESDt so... DARIA JUANA ORMEÑO TERCERO2 cambrón podrá solicitar la rescición del -
presente Contrato antes del plazo pactado en la cláusula que antecede, para lo cual de
berá formular el pedido respectivo mediante escrito que presentará con una anticipación
no menor de quince días a la fecha de rescición deseada,

MARIA JUANA ORMEÑO TERCERO :

Doo rancia ds cor raad io rooabra bajo juramento no -
prado en la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decreto Ley

en eonsecuencia, también declara bajo juramento no estar impedido de pres -
ios en la Administración Pública durante el plazo previsto por dicho disposi

ruano del Deporte podrá rescindir el presente Contrato en cual
para ello la expedición de la Resolu-o

16)

2 o O 8 G an

0
0 y DM

(
(2 rt 0 pos o 0)

MARIA JUANA ORMEÑO TERCEROAdaddido osira compromete a cumplir todas las o-
nes inherentes a la prestación de los servicios que por cl presente convenio -

se comprpmete, así como 2 acatar todas las disposiciones administrativas generales y -
especíifiktas de sus funcionos,

En señal de aprobación, conformidad y cumplimiento se suscribe el presente Con -
trato en cuatro ejemplares de igual valor, en Lima, a los .... AUS,
mes de ... ¿PRA .ooooooooocordo 1111 llovecientos Ochenta y .. 49%

ASceiconos del

RVWM/ait



SEGUNDO : Don ...e..............0o.......o...

CUARTO : El Instituto Peruano del Deporte podrá rescindir el presente Contrato en cual
quier momento y sin expresión de causa, bas tando para ello la expedición de la Resolu-

: ;
_ CONTRATO DE LOCACIO: DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el prosente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-
les de Enseñanza a Tiempo Parcial que celebra de una parte y como Empleador nl Insti
tuto Peruano del Deporte, debidamente representado por el Director, EjecutivoeeMe
JOSE. PONS. MATOS. ..oooo.y, de la otra y como Trabajador, don .ei BORDA HURTADO...

>groergoyeqpresracasnansas o. «identificado con LE, N A ioremoaanannnos y L
mg vis

Norco dd crrcrorcoo», de Profesión... POL. $e, Pdpops ,ED, PERiEdA canonnnenan domici
liado en la callo. JEs. MAypes,. qrrrccnsrrrroisrsrosaAcooscossss del Distrito de AO de esta Capital; en los
términos y bajo las condiciones que se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERO : El Instituto Peruano del Deporte contrata bajo la modalidad de Servicio E--
ventual a Don ...472. BORDA HURTADO ...oooommomooocoro. Para que desempeñe funciones
de:inapordodo lenaskyrarura de Jurado. Preminedor. 7.Examen. de .Vatación
de .imtitud.Física. .Comcurso.de.Aqmizión.1982.......en el Programa Académico de sige¡ROA........ del CESIHRED Correspondiente al ¿oidcrorp encore iran icaroen

JAIME BORDA HURTADO
di 5dici ecar soePOrcibera ta remineración

única Ml no penstonable de .. QUINCE MLAran soles Oro
(s/.O por la prestación de los servicios que se estipulan en la -
cláusula que antecede, de acuerdo a la Hoja de Roquerimiento que forma parte del pre-
sente Contrato, quedando entendido que la remuneración pactada estará sujeta a los -
descuentos de loy por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las
remuneraciones, FONAVI y así como a cualquier otro tributo creado 9 por crearse que
grave las remuneraciones y scan de cargo dol trabajador.

>
A,

00

”

TERCERO : El plazo de vigencia del presente Contrato se pacta en
Y soon sororcsrs. das y comenzará a contarse a partir del día da.PAS roocncc.m””p eLAS da iransonraricros.roceso. de MiT Noveciéentos Ochenta Y oo.nonns...o.s».

2.IÍ09..... PrISaS/
O o... ..deMprzo.....

Queda expresamento estipulado que el plazo de vigencia del prosente Contrato que
da condicionado al tiempo necesario para el dictado de clases de recuperación no dicta
das.

ción correspondiente.
JAIME BORDA HURTADO

DON isonverspriocaterrsicrrroróosorss» «coc .tamblén podrá. solicitarla tesecición del -
presente Contrato antes del plazo pactado en la cláusula que antecede, para lo cual de
berá formular el pedido respectiva mediante escrito que presentará con una anticipación
no menor de quince días a la fecha de rescición deseada.

y

JAIME BORDA HURTADO
E DOicdi acorde ECIarO Baro RUPAMGNTO- nO

Wesado en la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decreto Ley
A y, en consecuencia, también declara bajo juramento no estar impedido de pres -

efvicios en la Administración Pública durante el plazo previsto por dicho disposi
JAIME BORDA HURTADO ,Don coo.n.nsrnocorce..ner.eorn.srrrnnrr.S3l compromete a cumplir todas las Q

bligadiones inherentes a la prestación d: los servicios que por cl presente convenio -
se compromete, esf como 2 acatartodas las disposiciones administrativas generales y -
específicas de sus funcionos.

En señal de aprobación, conformidad y cumplimiento se uscribg ¿el presente Con -
trato en cuatro ejemplares de igual valor, en Lima, a los ..EMarzo dos;mes de DRDSa e cade 4141 Noveciontos Ochenta Viga

$ ¿- JUSE MA TOS141 k

;
Director Ejecutivotituto E

ano del DeporteA e: A E,



de
ventual a Dora ..DRLIA. VERA, GON;

_CONTRATO DE LOCACIO:! DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por 21 presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-
les de Enseñanza a Tiempo Parcial que celebra de una parte y como Empleador el Insti
tuto Peruano del Deporte, debidamente representado por el DirectorE ecutiiva; INGe ..
JOSE. TONG. MATOS... ..y, de la otra y como Trabajador, ¿ho VERA, ONAA LES

raronnorsanernoracanranons».«¡dontificado con OE NESMEA ia 06 Profesión. ES Íe2? de,
liado en la callo. Er. AUSRINOR byra.2
esovossos» del Distrito de Sen duen des.

d
: Ol... de esta Capit li en los

términos y bajo las a. que se s cláusulas siguientes:

Deporte contrata bajo la modalidad de Servicio E--ds 4ALcc enorooororsor.. Para que desempeñe funciones
decinsoñanza, 50oae lasasignatuca de .4Jurado. Fnaminador-Ban Vabaciór
mati.O QREOESsO. OPR Admi18n...1982. .en el Programa Académico de ososEQBIASEs anda del CESIRED correspondiente al ..ooccororidonciórocorncrcariacndo

PRIMERO : El Instituto Peruano el

SEGUNDO : Don .... ¿Hide ¿LAA ¿GONAALO .oooooooromoocropercibirá la remuneración
UNC e WTÚnica mensual no pensionable de ...onorrvertr TIT r rra rarc cr DO LES Oro

(s/. «¿76200 Mi por la prestación de los servicios que se estipulan en la -
cláusula que antecede, de acuerdo a la loja de Requerimiento que forma parte del pre-
sente Contrato, quedando entendido que la remuneración pactada estará sujeta a los -
descuentos de loy por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las
remuneraciones, FONAVI y así como a cualquier otro tributo creado o por crearse que
grave las remuneraciones y sean de cargo del trabajador.
TERCERO < El plazo de vigencia del presente Contrato se pacta en 3LOS... .meses/
Y coessrcrrsrsrrs días y comenzará a contarse a partir del día ADadeAS HRFZOriae O TAZanao el día sadss o? maes .LOornon.e.n.e... er...
¿PU ARA e ena. Noyéchanega OEhenta Y cdacriQueda expresamente estipulado que el plazo de vigencia del presente Contrato que

da condicionado al tiempo necesario para el dictado de clases de recuperación no dicta
das.
CUARTO : El Instituto Pe
quier momento y sin expre
ción correspondiente.

> podrá rescindir el presente Contrato en cualruano del e
si , bastando para ello la expedición de la Resolu-ión de cau ná-p.3

oO = rte

A mm
A

ER
: ( HN 3 .. 2 e . . epa, DELIA VERA GONZALES ooccooocorortambién podrá solicitar la rescición del -

presente Contrato antes del plazo pactad en la cláusula que antecede, para lo cual de
berá formular el pedido respectivo mediante escrito que presentará con una anticinación
no,

menor de quince días a la fecha do rescición deseada,
mi T7 ñ

: Dofía. QELIA VERA GONZALES nccccccommm.».Declara bajo juramento no -
esado en la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decreto Ley
y, en consecuencia, también declara bajo juramento no estar impedido de pres, -

vicios en la Administración Pública durante el plazo previsto por dicho disposi
IYPT TA O Á A NIT A mas

Doria Pe, VERA O MALES occ oso compromete a cumplir todas las o-
ones inherentes a la prestación do los servicios que por cl presente convenio -

se compromete, así como 2 acatar todas las disposiciones administrativas generales y -
específicas de sus funciones.

En señal de aprobación, conformidad y cumplimiento se suscribe el presente Con -
trato en cuatro ejemplares de igual valor, en Lima, a los ..Nueva días. ...oooo. del
mes de ...(PLAO ..oooomoornordo ¡il Noveeiontos Ochenta Y -.LZooco..os

or

: abis elleiEllaA



E _ CONTRATO DE LOCACIO! DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por =1 presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-
de Enseñanza a Tiempo Parcial que celebra de una parte y como Empleador el_ Insti

$67 Peruano del Deporte, debidamente representado por el Dire SJ ec 1
JOSE .TONG MMÁTOS....y, d 2 la otra y como lungol 0789 3a5a MARCTA

SEGURA “ROTZAA d fi d 1 .. ..ÍÓÉ(G...» Es .seecio Brereserade. AdociEde MENE dentalNO door. on.e.enen.e.os. . Profesióf SA ....,-liado en la calle... ¿M2 ..... e Amaray ...o MEboto..o..n.e.o del Distrito dee de esta Capital; en los
términos y bajo las condiciones que se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERO : El Instituto Poruano del Denorte contrata bajo la meepi de Servicio E--
ventual a Dona, .., MARCÍ Ur iooaJoaodad empeñe funcionespa ER des Ínader.- en de, Nat

12.7. CONcurso 8É en el Programa Académico de soeMd det CES re anta al cosnccónncoacandrntrconnnanco»o
SEGUNDO : Dor, MARCTA, SEGUIRA RUTA, .oonoososrr rc opercibirá la remuneración
única mensual.no pensionable de .. , 51AAO INA]Elo(s/. 15 o. ....), por la prestación de los servicios que se estipulan en la -
cláusula que antecede, de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que forme parte del pre-
sente Contrato, quedando entendido que la remuneración pactada estará sujeta a los -
descuentos de loy por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las
remuneraciones, FONAVI y asf como a cualquier otro tributo creado 9 por crearse que
grave las remuneraciones y sean de Cargo del trabajador.
TERCERO : El plazo de vigencia del presente Contrato se pacta en > AY coroosrrsrsrrs. días y comenzará e contarse a partir del día yTR arzoaoraMAI AZando el día aEOal maSs de ..R.............Ace 441 Novecientos Ochenta Y ooooorsns..n..o.s»o

Queda expresamente estipulado que el plaz> de vigencia del presente Contrato que
da condicionado al tiempo necesario para el dictado de clases de recuperación no dicta
das.
CUARTO : El Instituto Peruano del Deporte podrá rescindir el presents Contrato en cual
quier momento y sin expresión de causa, bastando para ello la expedición de la Resolu-
ción correspondiente.

O o... MARCIA SEGURA RUIZ ..............tombién podrá solicitar la rescición del -
presente Contrato antes del plazo pactado en la cláusula que antecede, para lo cual de
berá formular el pedido respectivo mediante escrito que presentará con una anticipación

SD no menor de quince días a la fecha de rescición deseada.

QUINTO : Dona,  MARCIA SEGURA RUIZ ..........Declara bajo juramento no =-

haber cesado en la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decreto Ley
¿

y, en cons datada cenD)' AIIS bajo pt no estar impedido de pres -

Dona,,MARCIA SEGURA RUIZ se compromete a cumplir todas las o-/ AU OAIarsó"gaciones inherentes a la prestación de los servicios que por cl presente convenio -
compromete, así como a acatar todas las disposiciones administrativas generales y -

específicas de sus funcionos.
En señal de aprobación, conformidad y cump 1imi ento se suscribe el presente Con -

trato en peas ejemplares de igual valor, en Lima, a los .. Padmes de .. 2.8220 ccoo ro o.do 0111 ¡loveeiontos Ochenta y ..20S+ 60... .-....L00 del

Mg JOSE Pi ONMA AS



ó
CONTRATO DE LOCACIC:: DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-
les de Enseñanza a Tiempo Parcia! que celebra de una parte y como Empleador el Insti
tuto Peruano del Deporte, debidamente representado por el Director Ejecutivo ANG Mire
«JOSE .TONG MATOS ....y, de la otra y como pide don .VICECR. HONORES .ESQUIVELAAAOEIA AINrs Ad YAEAbrofesión..PIOLs-da «Didac DELdes dal
liado en laAAAII. in RATito
roo... s...». del Distrito de ..PPH. Mita iredodo de esta Capital; en los
términos y bajo las condiciones que se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERO : El ES Peruano de! Deporte contrata bajo la modalidad de Servicio E--
ventual a Don ..VACGTOR HONORES, Ey SQUIVED.....o.ocoo..para que desempeñe funciones
docEns sactiempoparcialxdo ola asigna de Jurado. Exprivedor.-. Examen .de MN

NATA PrITA. JA.¿dmis 3 A AQH%. .en al Programa Académico de soso¿ORAe del e SIRED correspondiente al 16<..0OECAISCCAA00UAAAA0AaAs0aoaaosaasasaoaoaooaoaoaooaoao0ao0ooso a

SEGUNDO : Don ...JAGIPOR AQUPORES. ESCUIVEL.....ooo... «percibirá la remuneración
única mensual no pensionable de Y Ch. MIL. rrarrremercoommmomosossrrasoles Oro
(S/. e. 124200100). ...), por la prestación de los servicios que se estipulan en la -
cláusula que antecede, de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que forma parte del pre-
sente Contrato, quedando entendido que la remuneración pactada estará sujeta a los -
descuentos de ley por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las
remuneraciones, FONAVI y asf como a no otro tributo creado o por crearse que
grave las remuneraciones y sean de cargo dol trabajador.
TERCERO : El plazo de vigencia del presente Contrato se pacta en 3. 4AÍ98;/,.... amexas/
yE y comenzará a contarse a partir dal díaA«Ocorran imMalizando atdia caros io error IO L MES DO cisne oeAssadel: NOVECtentos UChenta Yi. o Foro e bons

Queda expresamente estipulado pea el plazo de vigencia del presente Contrato que
da condicionado al tiempo necesario para el dictado de clases de recuperación no dicta
das.
CUARTO + El Instituto Poruanso del Deporte podrá rescindir el presenta Contrato en cual
quier momento y sin expresión de causa, bastando para ello la expedición de la Resolu-
ción correspondiente.

Ba Don .... «LLLL0R, HONORES BOQUIVEL ......también podrá solicitar la rescición del -
presente Contrato antes del plazo pactad> en la cláusula que antzcede, para lo cual de
boerá formular el pedido respectivo mediante escrito que presentará con una anticipación$ no menor de quince días a la fecha do rescición deseada.A a Es A
QUINTO: Don +...¿IOTOR HONORES ESQUIVEL UU ........Declara bajo juramento no -
haber cesado en la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decreto Ley
N 22265 y, en eomsecuencia, también declara bajo juramento no estar impedido de pres -

servicios en la Administración Pública durante el plazo previsto por dicho disposi
Tam N RLES mao

) TIT
»

Bon ... VICTOR HONORES ESQUIVEL ...se compromete a cumplir todas las o-
ppnes inherentes a la prestación d: los servicios que por al presente convenio -

piíjromete, así como a acatar todas las disposiciones administrativas generales y -
icas de sus funcionos.
n señal de aprobación, conformidad y cumplimiento se suscribe el presente Con -

n cuatro ejemplares de igual valor, en Lima, a los ....NUEY, . ce. o. n.....o e». del
4 mes de 1. JANARO +... de 4111 ovecientos Ochenta y A .
A é da:

Asl 0
INTERESADO lag. 10

RVM/ait Instituto



CUARTO : El Instituto Peruano del D

COTRATO DE LOCACIO:: DE SERVICIOS EVENTUALES

e e

Conste por 21 presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-
les de Enseñanza a Tiempo. Parcial que celebra de una parte y como Empleador leo$68uHOR” HA TOSoporte, Fr representado por elaAPTE e la otra y como Aa DAL.. 0.1. 101.48. . O .q£-:.000000 * d ti fi d L 12837 ..MptOagí¡| NC“ .s» 01¿is identi 8 o Les ón: PLSIc4 y
yOin .., Jebrote $30:de. Educaci: Aos diniel
liado cn la callo. JPe. HuanA1454190490:0:0 del Distrito de . pan fiar e de esta Capital; en los
términos y bajo las condiciones que se

PRES
en las cláusulas siguientes:Paoad

PRIMERO : El Inst na 2no ontrata bajo la modalidad de Servicio E--Mi El Ins MERO DORE
Ppne?GÁÑOZA” 86S0TÑOhago” j

ventual a Don ,¿. Hor csoorosrorcrrcs. para que desempeñe funcionesPARERICOROLER de ..oiororoirorororcrcoradpcosorosorjo
... brorornr.omoo.orprrnrnnnercrs.o.prs.2l el Programa Académico de .rsos"FORMACION 00000 del CES IRED correspondiente al esoo crdrrornnnrnnornsrnnnr.nraro...

SEGUNDO: Don .. TEODORICO GANOZA SOTERO iiiconoros percibirá la remuneración.. 000.0...nicoPEreGOLO Asparide de OAa acoccocanoorS0oles Oro
(S/. Sostrccossssrnm.r.), por la prestación de los servicios que se estipulan en la -cláusula que antecede, de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que forma parte del pre-
sente Contrato, quedando entendido que la remuneración pactada estará sujeta a los -
descuentos de loy por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las .

remuneraciones, FONAVI y asf como a cualquier otro tributo creado 2 por crearse que
grave las remuneraciones y sean de cargo dol trabajador

2 díasTERCERO : El plazo de vigencia del presento Contrato se pacta en : .....«¡MPES
“Y ceoocoosscsrrr. días y comenzará e contarse a partir dol día $ 16 ¿ito

. .. .o.e..eo.oo .o Cie...
. . A.eaa eoo MA TIZando el día AO1 maPRe 411 Novecientos Ochenta V ooo. .osere.o..»

ere. rarn.....o.r...
Queda expresamente estipulado que el plazo de vigencia del presente Contrato que

da condicionado a! tiempo necesario para el dictado de clases de recuperación no dicta
das. E

AS
podrá rescindir el presente Contrato en cualartobastando para ello la expedición de la Resolu-

Pp
quier momento y sin expresión de causa
ción correspondiente.
Don.EBODORICO GANOZA SO TERO también podrá solicitar la rescición del -.....n..n. e... .n...o.co.n...<b6... ........ nc. .... ee. o

presente Contrato antes del plazo pactado en la cláusula que antecede, para lo cual de
berá formular el pedido respectiva mediante escrito que presentará con una anticipación
no menor de quince días a la fecha do rescición deseada,

Don TEODORICO GANOZA SOTERO 2clara bajo juramento no -4 146...1.1.0...n._>0.0..0 UAasAesado en- la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decreto Ley

y, en conspl reunido cono bajo He no =róion impedido de pres -

Don TEODORICO GANOZA SOTERO se compromete.a cumplir todas las_o-
E .......(.*(.*. .< 0. A O Aigaciones inherentes a la prestación do los servicios que por el presente convenio -

se compromete, así como a acatar todas las disposiciones administrativas generales y -
específicas de sus funcionos.

En señal de iia conformidad y cumplimiento se sunanios el presente Con -
trato en gueto ejemplares de igual valor, en Lima, a vgaEE del

-mes de E.ARA 15] iloveecicntos Ochenta .ero.o.c.oboes

RWM/ait


